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DAGANZO

LICENCIAS

Don Chunwei Zhan se ha dirigido a esta Alcaldía en solicitud de
licencia de apertura para la actividad de bazar, epígrafe 6599.1, en
el inmueble situado en la calle Ramón y Cajal, número 5, de este
municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes durante el plazo de veinte días.

Daganzo, a 17 de septiembre de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/11.014/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

LICENCIAS

Para general conocimiento se hace público que por quien a conti-
nuación se cita se ha solicitado licencia de instalación, apertura y
funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 10M/09.
Titular: don Antonio Daganzo Martín.
Actividad: lavandería, tintorería y composturas.
Emplazamiento: calle Martina García, número 10.
Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes dentro del plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID mediante escrito a presentar en el Registro
General de este Ayuntamiento.

Fuente el Saz de Jarama, a 18 de septiembre de 2009.—La alcal-
desa, Mónica García Carabias.

(02/11.007/09)

GETAFE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Decreto.—En Getafe, a 28 de septiembre de 2009.
En virtud de lo preceptuado en el artículo 125.1 de la Ley 7/1985,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de Getafe, y con motivo de au-
sencia del término municipal, he resuelto:

Que todas las facultades inherentes a esta Alcaldía-Presidencia
sean asumidas por la primera teniente de alcalde de este Ayun-
tamiento, doña Sara Hernández Barroso, en el período comprendido
desde las doce horas del 30 de septiembre de 2009 hasta las dieci-
séis horas del 3 de octubre de 2009.

Del contenido de este decreto se dará cuenta al Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión que se celebre y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Infor-
mativo Municipal”.

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente en el lugar y fecha
indicados, de lo que como secretaria general del pleno doy fe.

En Getafe.—Firmado.
(03/31.673/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por doña Paloma Blas Maroto y don Florencio Sánchez Fernández
se ha solicitado licencia para venta de platos preparados y asador de
pollos en la calle San José de Calasanz, número 3.—Expedien-
te 000487/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan

formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 23 de septiembre de 2009.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de
mayo de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.133/09)

GETAFE

CONTRATACIÓN

Habiéndose publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del jueves 1 de octubre de 2009, con número 233, el
anuncio relativo a la adjudicación del procedimiento abierto convo-
cado por este Ayuntamiento para llevar a cabo la ejecución de las
obras de “Remodelación urbana del barrio de la Alhóndiga” (prime-
ra fase), y habiéndose detectado un error en el mismo, se ruega se
publique la corrección siguiente:

En el punto 2, objeto del contrato, en el apartado a), descripción
del objeto:

— Donde dice:
«a) Descripción del objeto: ejecución de las obras de “Remo-

delación urbana del barrio de la Alhóndiga” (primera
fase).»

— Debe decir:
«a) Descripción del objeto: ejecución de las obras de “Remo-

delación urbana del barrio de la Alhóndiga” (primera
fase). Las obras serán cofinanciadas al 50 por 100 por el
FEDER de la Unión Europea y con cargo a la iniciativa
urbana prevista dentro del Programa Operativo de la Co-
munidad de Madrid 2007-2013, en el Eje 4 de “Desarro-
llo Sostenible Local y Urbano”, y al 50 por 100 por el
Ayuntamiento de Getafe.»

Getafe, a 2 de octubre de 2009.—El técnico de Contratación (ins-
trucción de Alcaldía de 11 de julio de 2007), Ignacio Contreras Se-
rrano.

(01/3.844/09)

GUADARRAMA

PERSONAL

En la Junta de Gobierno de fecha 11 de septiembre de 2009, y me-
diante propuesta de la alcaldesa-presidenta de la Corporación, han
sido nombrados funcionarios de carrera de dos plazas de cabo de Po-
licía Local del Ayuntamiento de Guadarrama de la Oferta de Em-
pleo del año 2008 las personas que se relacionan a continuación. Lo
que se viene a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID a los efectos oportunos.

Nombramiento como funcionario de carrera de:

Nombre. — Documento nacional de identidad
Pozo Luengo, Miguel Ángel. — 50312421-J.
Becerra Fernández, Daniel. — 44425794-Y.
Guadarrama, a 28 de septiembre de 2009.—La alcaldesa, Carmen

María Pérez del Molino.
(03/31.954/09)

GUADARRAMA

PERSONAL

En la Junta de Gobierno de fecha 6 de marzo de 2009, y median-
te propuesta de la alcaldesa-presidenta de la Corporación, ha sido
nombrada funcionaria de carrera de una plaza de administrativo de
Administración General del Ayuntamiento de Guadarrama de la
Oferta de Empleo del año 2008 la persona que se relaciona a conti-
nuación. Lo que se viene a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID a los efectos oportunos.

Nombramiento como funcionario de carrera de:
Apellidos y nombre: doña Laura Barral Piral.
Documento nacional de identidad número: 50729204-J.
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Guadarrama, a 24 de septiembre de 2009.—El concejal de Perso-
nal, Ricardo Lozano Carmona.

(03/31.953/09)

GUADARRAMA

PERSONAL

En la Junta de Gobierno, de fecha 21 de agosto de 2009, y me-
diante propuesta de esta Alcaldía, han sido nombrados funcionarios
de carrera de nueve plazas de auxiliares administrativos de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Guadarrama, de la oferta de
empleo del año 2007 y 2008, las personas que se relacionan a conti-
nuación. Lo que se viene a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID a los efectos oportunos.

Nombramiento como funcionario de carrera de:

Guadarrama, a 24 de septiembre de 2009.—El concejal de Personal,
Ricardo Lozano Carmona.

(03/31.955/09)

LA SERNA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de
mayo de 2009, acordó aprobar provisionalmente la ordenanza regu-
ladora de la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas
con movilidad reducida, someter dicho expediente a información
pública por el plazo de treinta días, contados a partir del día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que se puedan presentar recla-
maciones y sugerencias contra la misma, en su caso, estando el ex-
pediente a disposición en la Secretaría del Ayuntamiento de La Ser-
na del Monte. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

El citado acuerdo de aprobación inicial se considerará elevado a
definitivo en el caso de no presentarse reclamaciones contra el mis-
mo en el plazo de su exposición.

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE REGULA
LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de la Unión Europea, con fecha 4 de junio de 1998, reco-
mendó la creación de una tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad a los Estados miembros en la Recomendación 98/376.

El mencionado Consejo considera que la utilización de un medio
de transporte distinto al público es para muchas personas con disca-
pacidad la única fórmula para desplazarse de manera autónoma con
vistas a su integración profesional y social.

En determinadas circunstancias y respetando la seguridad vial,
procede permitir que las personas con discapacidad estén en pose-
sión de una tarjeta de estacionamiento para que puedan aparcar su
vehículo sin deber realizar a continuación grandes desplazamientos.

La Ley 8/1983, de 22 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 152, de 29 de junio de 1993), de Promoción
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Co-
munidad de Madrid, modificada por Decreto 138/1998, de 23 de ju-
lio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179,

de 30 de julio de 1998), de la Consejería de Presidencia, regula, en-
tre otras cuestiones, la reserva de plazas de aparcamientos para per-
sonas con movilidad reducida tanto en las zonas de estacionamiento
de vehículos como en las proximidades al centro de trabajo y domi-
cilio, así como las especificaciones técnicas concretas de diseño y
trazado de las plazas de aparcamiento.

La citada Ley otorga a los Ayuntamientos la capacidad de apro-
bar normativas para prever a este colectivo de personas de una tar-
jeta de estacionamiento para discapacitados adaptada a las recomen-
daciones de las Comunidades Europeas, junto con las normas de
utilización y su ámbito de aplicación. La tarjeta se podrá utilizar en
todo el territorio de la Comunidad de Madrid y sus beneficios alcan-
zarán a los ciudadanos de los países de la Unión Europea.

La disposición adicional cuarta de la Ley 19/2001, de 19 de di-
ciembre, de reforma del texto articulado sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo, establece que los municipios “de-
berán adoptar las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta
de estacionamiento para personas discapacitadas con problemas gra-
ves de movilidad y para la efectividad de los derechos de que la mis-
ma derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea”. Asimismo, dispone que los municipios expedirán
las mencionadas tarjetas según el modelo determinado reglamenta-
riamente, las cuales tendrán validez en todo el territorio nacional.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid, a través de sus Conseje-
rías de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte y de Servicios So-
ciales y la Federación de Municipios de Madrid firmaron el día 10
de febrero de 2003 un convenio de colaboración para fomentar la
implantación de la tarjeta de estacionamiento para personas con mo-
vilidad reducida y facilitar su validez en todo el territorio de la Co-
munidad de Madrid, hasta tanto se aprueba el reglamento que ha de
establecer el modelo de tarjeta de ámbito nacional, a que se refiere
la citada Ley 19/2001.

El desarrollo de las normas mencionadas y asumiendo la reco-
mendación de la Unión Europea, así como el contenido del conve-
nio de colaboración firmado entre la Comunidad de Madrid y la Fe-
deración de Municipios de Madrid, el Ayuntamiento de La Serna del
Monte considera conveniente la aprobación de la presente ordenan-
za, que regula la expedición y uso de la tarjeta de aparcamiento para
personas con movilidad reducida.

Artículo 1. Objeto.—1. El objeto de la presente ordenanza es
facilitar el desplazamiento autónomo a aquellas personas en situa-
ción de movilidad reducida residentes en La Serna del Monte que
deban utilizar el transporte privado.

2. A tal efecto se crea la tarjeta de estacionamiento de vehícu-
los para personas con movilidad reducida del Ayuntamiento de La
Serna del Monte.

Art. 2. Tarjeta de estacionamiento.—1. La tarjeta de estaciona-
miento de vehículos para personas con movilidad reducida del Ayun-
tamiento de La Serna del Monte (en adelante, tarjeta de estaciona-
miento) es el documento acreditativo, personal e intransferible que
habilita a sus titulares para ejercer los derechos previstos en la presen-
te ordenanza en todo el término municipal de La Serna del Monte.

2. La tarjeta de estacionamiento deberá atenerse a las caracterís-
ticas y dimensiones especificadas en el anexo I de la presente orde-
nanza.

Art. 3. Titulares de la tarjeta.—1. Podrán ser titulares de la
tarjeta de estacionamiento las personas físicas que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Que sean mayores de tres años y residan en este municipio.
b) Que tengan reconocida la imposibilidad o la grave dificultad

para la utilización del transporte público colectivo.
c) Que no estén imposibilitadas para efectuar desplazamientos

fuera del hogar.
2. Podrán ser titulares de la tarjeta de estacionamiento las per-

sonas jurídicas que presten servicios de transporte de personas con
movilidad reducida y que acrediten que disponen de vehículos para
ello, para lo cual deberán aportar la relación de las matrículas de di-
chos vehículos.

Art. 4. Dictamen de persona de movilidad reducida.—1. El dicta-
men de persona con movilidad reducida (en adelante, dictamen PMR),
que emitirá la Consejería competente de la Comunidad de Madrid, es


